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e incorporación~ como elemento singular en el teji«o urbano de
la ciudad. . '.. :¡. " .<

Para lograr todo ello se hace imprescindible liberarelmo
numento de las edificaciones adosadas y ináspTóxim-as. efec
tuando una acción -expropiatoria sobre la -m.anzana' en que $e
ubica el Templo, seguida de 10$ derribos 'corre,spondientes y
de la labor ordenadora de ¡>resentacíóu.de la plazuelaresul
tanta, cuyos límites sanan las caUesde-Sax;lta. _Cata~'ina y
Romero Leal. y al fóndo de _edifica.ciól1. hoy col1.nde.nte -COn el
área ex-propiada _del Templo. _Con ob¡Elto_-d~ jn-c"rpora!'" el
elemento de plaza a la _calla ,de _S8J:lt$ .. Eu~ia,-- s8.••.'prevé
asimisnio la ampliación del tramo-_re&tante_deJa~le.de
Santa Catalina, hoy muy angosta hasta..una:El11chura ~_ UU9S
vemte metros. consiglliéndoseen' elltinera,riQ 'd~Ja<:c;o~Cilrrida
vía emeritense un notable efecto de alUpliacfón e$paci~presi

dida por el monumento, más, acusado aún}J()r.Ellfue~·~n~
traste cromático del material granitico da aq-.ue-l.que de$tacara
sobre el luminoso fondo de las facha.dasen.caJadas de la: futura
plaza. ,

Per todo ello y de conformidad a lo dispuesto en el articulu
séptimo 'del Real Decreto-ley de ;nueve de 1jg$to dé, miLnQve·

. cientos veintiséis. artículo. treinta y CUBtr'0 ,de la .Ley de; trece
de mayo de mil novecientostreiIlta y ttes.Em rel~Qn'con el
S:trtículo noveno Y décimo. de :.laLey de Expropiación 1"p;r%osa
de dieciséis de diciembre demiln:oveciento$ cíncU,enta:f.eluatro
procede la deolaraciónde utilidádpubIiea :~Qla aludida fina
lídad y la expropiación de las, líncas' nElce!!lat:i~ para: ,llevarla
a cabo.

En su vjr~ud, a propuesta del Ministtt"de Edltca~íón y
CiencIa y previa deliberación del Consejo da MinIstT9g. ell,su
reunión del día veintisiete de octubre de milnoveCientosseten';a
y dos,

DISPONGO,

Artículo únicO.-Se declaran ;de qtilidad pública liU?. obras
y servicios necesarios paraUevara cabolarevalqrizaéió-ndel
entorno y ambiente propiodellla'Ill~doTi31npl-ctde Di,na. en
cLtvado en el Palacio de losCorbOs"de~a.' t:iud~l(tde.M:$,tida
(Badajoz).y para el cumpliTniento dee$~finaltdadcoo·,ªüto
.aa la adquisición y expropiación de los s-íg.u!en:te-sb:i-enes:

Fiacas .números veintitrés y. veintidnc(J'd.e 14. calle Rpljler-o '
Leal, de Mérida, propiedad de don JOE4,Quin Alvare-zB~ito~

Finca. numero veintisiete, de la misma ,calle, propied,.d de'
do!' Adolfo Diez Marin,

Finca número veintinueve, de· la misma calle.' propi,eda-d de
doña Amparo Cardona Blanco.
J , Finca. número veintidós, de,la calle d~$a,'ntaEulali~, pro
piedad de doña Eul{1lia Y. dolSa- Leoncia :Qrlzado' Ga.r:cía-,Pelayo
y don Manuel y don Juan Luis Carcía:Rodtíg\J.sz.

Finca número veinticua.tro, de la misma ct:ijle:. propiedad
~:e la Sociedad Mer~antil ..Manuel y Federico de las He-ras,
...... R. C.".

Finca numero veintiséis. de la misma calle, propiedad de
doña M.argarita Soriano Carda ~:I'e Víl1uesa~

Finca número veintiocho,. de la misma cane, propiedad del
Buneo Popular Español.

La expropia.ción de esta última será parcial y en laque
afecta únicamente a sus traseros y apéüdices,

Asi ·10 dispongo por' el presente Decreto, dadoell Madrid
a llueve oe novwmbre de mil n.ovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mink.tro de Educación y Ci'lncia,
JOSE LUIS V[LLAR PALAS!

DECRETO 3292/1972, de 9 de noviemor:e,pore¿ que
se declaran de .. interes social ..> . las obras. de cons~

trucción de ¡¡-n eq.mcio conde$tiiu) a ·latrí.Statación
del Colegio da Ensefianw Medi(i y .'pri-maTtá'· ..Sa.1l-~
sueña~, sito en Zaragcza, cuyo expedien·te';4!$pr:)
movido por don Vicente. PkóAmAdP:r,. Consejero
Delegado de la ..Fe#er-ación de Entidades ln.mobi
liarlas, S. A."

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta delMinis~
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
tl.1inistros en su reunión del día veintisiete de octubre, de roH
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unic:o,-Se declaran de «interés -sodal.. , a tenor de 10
establecido en la Ley de quince de juno <le mil iiov,eCiéñtos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de VeintlcincQ dEl!:marz6-de mil
novecientos cincuenta y cinco, !Jo todos los et~tos.except.c>el de
la expropiación forzosa. las obras de coustJ;.uwión.de un. edificio
con destino a la instalación del Colegi()dá-. Enseñallz~Medta
y Primaria. «Sansueña,., sito. en .Zarago:ro, >cuYQ . expediente .es
promovido por don Vicente Pícó Amador, Consejero Deteg.ado
de la «Federación de Entidades Inmobiliarias, S; A._,

_lliIlUH1' tni\ ,;,

Los efectos 'de este lJBcreto se habrán de entender condido-
nados a 10 establecido en.la Ley catoroolmiLnovecientos setenta.
decuatrQ de agosto, General de Educación Y Financiamiento de
la Reforma Educativa,y disposiciones. que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el pr~sente Decreto. dado en Madrid a
nueve de noviembre de nül novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LU1S VILLAB PALASI

DECRETO 3293/1972. de 9 de noviembre, por el qua
se declaran de ..interés social.. las obras para la
construcción de un nuevo edfflcio con destino el la
instalación del. Colegio.Pureza· de Maria--, en Los
Realejos. ·(TenerifeJ..con oopacidad de 1.600 PUB$tos
-escolares.cuyoexTJediente es promovido por lA Ma~

dre Juana Maria Dahnáu Riera, como Superiora del
mencionado Coleg1o~

E'n virtud de expediEmfereglamentario, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en BU reunión del. día veintiSiete de octubre de
mil novecientos setenta ydoS l

DISPONGO,

Articulo único.-Se d-eclaran de ..interés social., a. tenor de lo
establecido en la Ley. de. quince dE! julíode mil novecientos
cincuenta. y cuatro yal Decretoqe veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a tQd()SJosefectos, excepto el de
la expropiación forzosa. las obras .para la construcci6nde un
nuevo edificio con destino a la inst~aci6n del Colegio ..Pureza
de María•• en LosRealejQBtTeneru",>.· con capacidad para mil
seiscient()s .puestos escolares, cuyp. expediente es promovido por
la Madre'Juana María-Dalmáu·Riera,.como Superiora del men-
cionado 'Colegio. .

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona~

dos a lo estahlecido -en la Ley eatorcelmílnovecientos setenta, de'
cuatro de agosto, Gerieral de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa. y disposiciones que la desarrollen,

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El t,línistro de Educación y Ciencia.
JOSE LU1S VILLAR PALASl

ORDEN de 10 demarw de 1972 por la que se deelara
monumentohtstórico~artisticocon carácter local la
ermita de la Vera Cruz, en Corta del Rto (Sevilla),
y del drea arqueológica que la rodea,

Umo. Sr.: Vista. la petiC!ón formulada. por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntami6l1to de. Caria" del RíQ< (Sevilla) en la que
solícita la, declaración, de monumento .hístdtipo.artistico, con ca·
ráctEt loc-al,afavor de la ermita de'la Vera Cruz, en dicha lo
calidad, y el.~ea arqueológica Q u.6 la rodea.

Resultando Que. la citada: propuesta ha sido remitida a ln~
forme df,J>:la. COJl'lisar~a General del Patrimonio Art1stico Nacio
nal, queJo emite enels~;ntidó.de que débe ser declarada
monumento local de interé~,histórico~artístico;

Resul~ndo qUee~t4 situada en la calle General Queipo de
Llano y conocida por ermita del Monte, antaño estuvo dedi
cada a ~ J:uan BauFsta.~te interesante edificio es de una
sola nave con diferenciación' de presbiterio. Grandes arcos trans
versales apuntados y cubierta a dos aguas. componen el cuerpo
de la .iglesia;

Resultando que el. retablo principal es obra de las postrime
rias del XVlI yrec\J.erda. al~stilo . del maestro Cristóbal de
Guadix. La imugen del $antoCristo de la Vera Cruz es intere·
sante eS(;ultutá del. comp,lnzodel XVI,;recientemente restauradlt;

Vistos la Ley de1S clamaYo .de 1933, Reglamento de 16 de
abril de 193e, Oecreto de 22 de julio de 1958 y demás disposicio-
nes de general aplicación. y .

Considerando. que se han cumplido todos ·105 requisitos exi
gidos P9re1pecretode 22 de ju1i:ode 1958,. modificado por el
de 11 de julio :de 1963, que creó esta categqria de monumentos;

Considerando. que reSUlta: ,evidente que .la citada ermita de la
Vera Cruz. de Coria del Río tSevilla), reúne méritos suficientes
pata .ser declarada. monumento .1~Bl ,de int@rés históríco-a:r:ti3~
tico, con los beneficios' y' limitaJ;:JQJ1es·· que esto lleva conSIgo,
de.biend.ser·'.so;metida··. a. protecci6# y vigilancia del ilustrísimo
Ayuntamiento de Corin del Río tSevilJa), en los términos. que
establece. el Decreto dt 22 de j u-liode 1958, modificado por el
de 11 de julio de 1963.
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